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” REPUBLICA DEL ECUADOR

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | y
— RESOLUCION Mo. $0.1.1.1. (44

CARLOS MUÑOZ INSUYA
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS

CONSIDERANDO:

QUE el 8 de atciembre de 198% se ha otorgado
ante el Notarto Décima Séptimo del cantón Quito la escri-
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
ae *PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.

QUE los señores Harry Klein Mana y Luis Bakker
Guerra, en $us respectivas calidades úer Presidente y
Gerente Genaral « la Compañta, con el patrocinio del
doctor Carlos Páez Fuentes, han solicitado la aprobación
de la ingicada escritura pública, a cuyo efecto han
presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE e) Rínisterto ae Industrias, Comercio, Inte-
gractón y Pesca mediante las Resoluciones que a contínuz-
ción «e mencionan, autoriza da inversión en el aumento
ce capital de la Compañia;

HOMBREO ACIONALIDAD RESOLUCIÓN Y FECHA
Luis Bakker Guerra o enezalana 263, ce abril 20/73
lalda Guerrá von, ¡de Bákker venezolana 254. se abril 20/73
FINANCIERA HOLANDESA” PARA
PAISES EN DESÁRROLLO. F,M.0. holanaesa 1994-A 08 marzo 22/83;

y, 94 06 febrero 1/54

QUE «1 Departamento Je Inspección «se Compañtas
ÁAnénimas y Extranjeras de lá Intendencia de Inspección
y Control ha presentado el  infoerue favorable Yo.
S6.JIC.1AÉ.89.855 de 20 de septieabre de 1939;

QUE el Departamento Jurtafco «as Compañias Anónimas
y Extranjeras de la intendencia «e Derecho Soctetario
meatante memorando No. 08J.CA2.90,008 de % ge enero de
1990, ba emitido infaras favorable para la continuación —
del trámite, una vez que considera que se ha dúaco cumplÍ-
miento a Jos requísitos legales respectivos;

EN ejercicio os las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESUELOYE:

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 3) el aumento de capital
de *PROCESADIRÁANACIONAL DE AVES C.A.* por SETECIENTOS
RILLONES DE SUCRES (5/.700*000,930.00)con lo que ascienoe
a UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA MILLORES DE  SUCRES
(5/.1,650'000.000,00), dtuiaida en 155.009 acciones
orginar a— y “nominativas de DIEZ MIL SUCRES

Finkes ) de valor casa una; y, Dd) da reforma 3e
stante en la referida escritura pública.   
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Séptimo
del cantón ¡Quito tome nota al margen de la matriz de
la escriturapública que.se-aprueba, del contenido de
la presente Resolución ySjemtepazón de esta anotación.

ArrÍEs ÁÑERCERO.pur)JEG:quéeloReg strador Mercantil
nr ESASQuitRr(a) Am ¡or +bia. y indicada escritura
piba oca: «Junbocanic Pprexgegte: Resojución. archive una
copia de dicha escri pra y: devue Mya las restantes con
la razón de la inscrikción Que seordena; y, b) cumpla
con las demás prescripetonesy contenidas en la Ley de

 

Registro. na

PES CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo Quinto
“cantón Quito anote al margen de la matríz de la

denano pública de 28 de marzo de 1977 por la Cual
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Swíperintenden-
cia de Compañfas, en Quito,/a [ff Cde sar
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Con esta fecha queda inscrita lá presenteResolución bajo el número
357 del Registro Mertantil, tomo 121.- Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en la misma, de conformidad ae lo establecido en el Decre»
to 733 de:22 de agosto de 1975, publicado en- el Registro'Oficial «-
878 de 29 de egosto del mismo eñi0»- Quito, a /gipte y tres de febre
ro de: mil novecientos 1-nov L.REGISTRA ] > :
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